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Resumen Ejecutivo: 
¿Un nuevo modelo de desarrollo? ����

La Constitución influye sobre el desempeño económico de los países. El nuevo 
modelo de desarrollo, al igual que el socialismo del Sigo XXI, responde a un 
proceso en construcción. La Nueva Constitución busca establecer un modelo 
basado en una “economía solidaria” , limitando al mercado, la actividad privada y 
el Estado interviene en la actividad económica, produce bienes y servicios, 
planifica y dirige la economía. 
 
La Nueva Constitución permite y fomenta un  nuevo proceso de Reforma Agraria. 
Producto de las reformas parciales efectuadas en el pasado se dio una disminución 
del salario real mínimo vital para los trabajadores rurales y la concentración de la 
tierra no cambió. De igual manera, se establece un modelo social y solidario pero 
no se determinan objetivos de la política social, como efectivamente se lo hace en 
el caso de la política fiscal, monetaria, cambiaria, crediticia y financiera, 
tributaria, etc., ya que varios lineamientos están dispersos a lo largo de los 
distintos capítulos, como por ejemplo la redistribución del ingreso en la política 
fiscal y equidad en la política tributaria. Adicionalmente, no se asegura la 
sostenibilidad de los programas sociales ni se establece una política fiscal contra-
cíclica, existen varias contradicciones (en política monetaria), omisiones (formas 
de trabajo) y contraposición con principios internacionales.  

La Constitución influye en el 
desempeño económico. 

¿Cuáles son los efectos económicos 
de una reforma constitucional? Los 
autores Person y Tabellini (2003)
buscan dar respuesta a esta 
interrogante. Estos autores encuentran 
que en América Latina (no 
exclusivamente) el pobre y volátil 
desempeño económico se debe, entre 
otros aspectos, a instituciones 
políticas imperfectas, formación de 
“malas democracias”  con 
concentración del poder y a una alta 
pro-ciclidad de la política fiscal.  

De otro lado, del Informe de 
Desarrollo Humano 2008 y del 

reporte sobre Derechos de Propiedad 
2008, se desprende que los países 
socialistas, con economías centralmente 
planificadas, tienen menores niveles en 
el Índice de Desarrollo Humano (IDH), 
aunque mayores que algunos países de 
AL como Ecuador y Perú, menor PIB 
por habitante, y en algunos casos mayor 
desigualdad y pobreza. Sin embargo, la 
tasa de crecimiento promedio entre 
1990 y 2005 es mayor en relación a 
países con una economía de mercado. 
Adicionalmente, mientras mayores son 
los niveles de protección de los 
derechos de propiedad y menor es el 
número de constituciones mejores son 
los indicadores de IDH, se observa 
menos desigualdad, pobreza y mayor 
PIB per cápita. 

* Países socialistas, Venezuela desde 1999. En el caso de China se ha implementado reformas que tienden a la liberalización. Fuente: 
Informe de Desarrollo Humano 2008, Informe de Desarrollo Humano 2008, International Property Rights Index Report, 20087.  
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El nuevo modelo de desarrollo está basado en 
la economía social y solidaria, construcción 
sobre la cual los académicos no se han puesto 
de acuerdo, cuyo enfoque se basa en una 
activa participación del Estado en el mercado, 
limitando la actividad privada y en varios 
casos desestimulando la misma. 
 
La búsqueda de equidad, justicia, igualdad de 
oportunidades, redistribución, procesos 
productivos amigables con el ambiente, que 
por cierto son objetivos totalmente válidos, 
son recurrentes a lo largo del texto. Sin 
embargo, no existe una política social, 
claramente especificada como sí se observa en 
otras políticas como la fiscal, crediticia, 
tributaria, de endeudamiento, etc. El Proyecto 
de Constitución prohíbe el endeudamiento 
externo para fines sociales, cuando este 
constituye una de las principales fuentes de 
recursos de los programas sociales. Por otra 
parte, no se asegura la sostenibilidad de la 
política social, ya que depende de las 
fluctuaciones del precio del petróleo y factores 
coyunturales, al igual que la política fiscal 
sobre la que tampoco existe texto para corregir 
su pro-ciclidad. ¿Cómo se va a financiar la 
política social y el gasto del gobierno cuando 
disminuya el precio del petróleo? Cuando eso 
se produzca, el gasto social se verá afectado y 
no habrá política fiscal que mitigue la 
fluctuación del ciclo económico.  
 
Las reformas apuntan a conformar un Estado 
de Derechos que debe garantizar. Cuando no 
pueda hacerlo, los ciudadanos podrán 
demandar al Estado, con lo cual éste se verá 
obligado a compensarlos, lo que en la práctica 
puede terminar en una malsana intervención 
sobre la producción privada para garantizar 
estos derechos. Si estas son las implicaciones 
que tiene el proyecto de Nueva Constitución, 
solo por mencionar algunas de las 
inconsistencias existentes en los textos 
aprobados, el panorama futuro no parece 
favorable y más bien puede significar en 
muchos casos, un retroceso en el manejo 
económico, a pretexto de un nuevo modelo de 
desarrollo.  

I ndicadores de var ios países 
 

País IDH Rk
PIB  pc  
(PPA)

Crec. p ibpc 
1990–2005

Gin i

Año de la 
ú l tim a 

Consti tuci
ón

Núm ero 
de 

Constituci
ones

Indice de 
Pro tecc ión de 
los  Derechos 
de Prop iedad 

IPRI 2008

Rk

Noruega 0,97 2 41.420 2,7 25,8 1814 1 8.3 2
Australia 0,96 3 31.794 2,5 35,2 1901 1 8.0 11
Canadá 0,95 6 33.375 2,2 32,6 1982 1 7.7 18
Japón 0,95 7 31.267 0,8 24,9 1947 2 7.7 16
EEUU 0,95 8 41.890 2,1 40,8 1787 1 7.5 19
España 0,94 19 27.169 2,5 34,7 1978 7 6.7 25
Chile 0,86 38 12.027 3,8 54,9 1980 3 6.7 26
Colombia 0,79 75 7.304 0,6 58,6 1991 4 5.2 58
Perú 0,77 87 6.039 2,2 52,0 1993 12 4.1 89
Ecuador 0,77 83 4.341 0,8 53,6 1998 17 3.9 94
Cuba* 0,83 50 6.000 3,5 - 1976 3 nd nd
Laos* 0,55 133 2.039 3,8 34,6 nd nd nd nd
China* 0,78 81 6.757 8,8 46,9 1982 4 5.0 65
Venezuela* 0,78 72 6.632 -1,0 48,2 1999 25 3.3 112  
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De los países analizados el Ecuador, junto a Venezuela, son los 
que tienen el mayor número de constituciones a lo largo de su 
historia republicana. Si las modificaciones de la carta magna 
generaran mayor bienestar para la población, el país debería 
ocupar las primeras posiciones de los indicadores antes 
mencionados. 

El nuevo modelo de desar rollo, al igual que el socialismo 
del Sigo XXI, responde a un proceso en construcción… 

El Art. 244 de la Constitución vigente establece el rol del 
Estado en la “economía social de mercado” . El modelo 
económico parte del mercado como mejor sistema para la 
asignación de recursos. Al Estado le corresponde crear las 
condiciones para que las actividades privadas se manejen de 
forma libre y competitiva e interviene cuando existen fallas en 
el mercado. El axioma que mejor resume los roles del sector 
público y privado, según Hurtado (2008), dentro de la 
economía social de mercado es el siguiente: “En la economía 
debe existir tanto mercado como sea posible y tanto Estado 
como sea necesario” . 

En la Nueva Constitución se busca establecer un modelo 
basado en una “economía solidaria” , donde se limita al 
mercado y a la actividad privada, el Estado interviene en la 
actividad económica, produce bienes y servicios, planifica y 
dirige la economía. Este nuevo modelo tiene sus raíces en la 
economía social. Según Arroyo (2006), la economía social 
tiene como elemento central la solidaridad, idea sobre la cual 
confluyen tres vertientes: la primera que plantea a la economía 
social como un sistema alternativo al capitalismo; la segunda, 
que la percibe simplemente como una forma de organización 
distinta; y, la tercera vertiente la asocia con la economía 
informal. Para Pastore (2006), la economía social es funcional 
en una sociedad organizada en torno al capital y que surge 
como respuesta desde la gente, las organizaciones y 
movimientos sociales. Este autor identifica 3 dimensiones de la 
economía social: empírica (entre otros el movimiento 
cooperativo y mutual), conceptual y como proyecto de 
transformación (atención de emergencia –crisis sistémica-, 
complementaria a la economía lucrativa y como alternativa a la 
economía del capital).  

En tanto que, Fournier (2006) distingue tres grados de 
desarrollo de la economía social: la economía popular 
(actividades por cuenta propia o dependientes, sus relaciones, 
agrupamientos y redes relacionadas con dichas actividades que 
dependen para su reproducción de la realización 
ininterrumpida de su fondo de trabajo en una unidad 
doméstica), economía social (que tienen principios como 
solidaridad, cooperación, reciprocidad, redistribución e 
intercambio) y economía del trabajo (recuperación de la 
capacidad humana para la transformación del mundo). En 
resumen, tanto la economía social como el socialismo del siglo 
XXI se encuentran en un proceso de construcción y no existe 
evidencia empírica contundente sobre su mejor desempeño 
sobre las economías con mercados desarrollados. 

En la Nueva Constitución se define el régimen de desarrollo 
como un conjunto de sistemas económicos, sociales, políticos 
y culturales que garanticen la realización del buen vivir 
(denominado “Sumak Kawsay” ). Por lo que se está aplicando 
una sola cosmovisión, sin respetar la multiplicidad de visiones 

atentando contra su co-existencia. Existen otros aspectos 
relacionados con el tema institucional que afectan de forma 
transversal el régimen de desarrollo, como por ejemplo el hecho 
que el Estado pasa a ser un Estado de Derechos, sobre los que 
no existe ninguna priorización, que tiene que garantizar lo que 
puede inducir a una mayor intervención en la actividad privada. 

Entre los objetivos del régimen de desarrollo se destaca el de 
construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, 
solidario y sostenible basado en la distr ibución igualitar ia y 
equitativa de los frutos del desar rollo, de los medios de 
producción (Art. 276). Además, entre los deberes del Estado 
para conseguir los objetivos, se determina la dirección, 
planificación y regulación del proceso de desarrollo y la 
producción de bienes (Art. 277). Así mismo, el Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar 
varios de los denominados sectores estratégicos, con los 
adicionales sectores que sean determinados por la ley (Art. 
313). En la práctica, estos aspectos desplazan a la actividad 
privada por la pública, y la historia del país ha demostrado que 
el Estado como administrador de actividades productivas es 
ineficiente. 

En este sentido es necesario plantear una profunda reflexión 
sobre los objetivos del régimen de desarrollo. En Cuba, como 
conmemoración de los 50 años de la Revolución, el mandatario 
Raúl Castro, en su discurso al país declaró: “Socialismo 
significa justicia social e igualdad, pero igualdad de derechos, 
de oportunidades, no de ingresos. Igualdad no es igualitarismo. 
Este, en última instancia, es también una forma de explotación: 
la del buen trabajador por el que no lo es, o peor aún por el 
vago.”  

…permite modificaciones radicales como una Reforma 
Agrar ia. 

La Nueva Constitución permitiría un nuevo proceso de 
Reforma Agraria a través del cumplimiento de la función social 
y ambiental de la propiedad (Art. 321-323) y de la disytribución 
igualitaria de los medios de producción (Art. 276). En la década 
de los sesenta y setenta ésta fue una medida empleada 
frecuentemente a nivel mundial para reducir los niveles de 
desigualdad. En India, Kenya, México y Filipinas se efectuaron 
reformas parciales, que junto a otras políticas, tuvieron un bajo 
impacto en la producción agrícola y en la reducción de la 
pobreza rural. Estas reformas generalmente resultan en pobres 
incentivos a la inversión y no mejoran la productividad 
(Binswanger & Deininger, 1997). Aunque autores como 
Newman (1993) y  Chatterjee (1991) consideran que las 
reformas eliminan, de forma posterior a su implementación, el 
uso de políticas distorsionadoras.  

En el Informe de Desarrollo Social 2007, publicado por el 
SIISE, se analiza los efectos de las reformas agrarias parciales 
efectuadas en el país en 1964 y 1973, en donde se destaca que 
entre 1970 y 1975, citando estudios del Banco Mundial, el 
salario real mínimo vital para los trabajadores rurales declinó en 
8,4 por ciento y en 1975, el 80% de las familias campesinas no 
pudo satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia. A 
mediados de los 90, la concentración de la tierra en pocas 
manos no había cambiado en relación a 1974. El informe 
destaca que en las ciudades se logró alguna redistribución del 
ingreso, lo que le permitió a la clase media urbana mejorar su 
situación. Sin embargo, se deterioró la posición de los grupos 
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segundo quintil más bajo mejoró marginalmente. Es importante 
que se desarrolle el mercado de tierras, que se mejore el acceso 
a este factor productivo junto a capacitación y asistencia 
técnica, es decir, no se tiene que regalar por regalar la tierra. 
Concomitantemente, dentro de la sección de Soberanía 
Económica, se establece que “el sistema económico se 
integrará por las formas de organización económica pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, y las  demás que  la 
Constitución determine”  (Art. 283-284), dichos integrantes 
propenderán a: i) incentivar la producción nacional, la 
productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del 
conocimiento científico y tecnológico; la inserción estratégica 
en la economía mundial y las actividades productivas 
complementarias en la integración regional; ii) asegurar la 
soberanía alimentaria y energética; iii) promocionar la 
incorporación de valor agregado con máxima eficiencia, dentro 
de los límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y 
a las culturas; iv) generar procesos internos de integración 
entre regiones, y entre el campo y la ciudad en lo económico, 
social y cultural; v) impulsar el pleno empleo, valorar todas las 
formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales; vi) 
propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y 
servicios en mercados transparentes y eficientes; vii) promover 
la distribución equitativa y solidaria de los beneficios 
generados socialmente en los procesos de producción e 
intercambio; y, viii) impulsar un consumo social y 
ambientalmente responsable. Estos aspectos resultan 
repetitivos con los objetivos antes mencionados y en algunos 
casos van mucho más allá de lo establecido anteriormente. Es 
importante aclarar que esto sólo constituye una declaración de 
principios y no se señala cómo se van a alcanzar. 
 
La Nueva Constitución establece un modelo social y 
solidar io,  sin política social claramente definida... 

Adicionalmente, resalta el hecho que en la Nueva Constitución 
se establece un modelo social y solidario pero no se determinan 
objetivos de la política social, como efectivamente se lo hace 
en el caso de la política fiscal, monetaria, cambiaria, crediticia 
y financiera, tributaria, etc., ya que varios lineamientos están 
dispersos a lo largo de los distintos capítulos, como por 
ejemplo la redistribución del ingreso en la política fiscal y 
equidad en la política tributaria (Art. 285). Dentro de los 
objetivos de la política fiscal no se destaca la necesidad de que 
esta debe ser contra-cíclica. Uno de los principales problemas 
de la política fiscal es que depende directamente del ciclo 
económico, a mayor precio del petróleo, mayores ingresos y 
por tanto mayor gasto, lo contrario sucede cuando los precios 
internacionales disminuyen, contracción de ingresos y del 
gasto público, acentuando la caída del producto. Por tanto, la 
política fiscal debe servir como instrumento para atenuar las 
fluctuaciones del ciclo económico y no incrementarlas.  
 
…no soluciona la problemática de las políticas públicas... 

Así mismo, se menciona que los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes, y los egresos no 
permanentes con ingresos no permanentes. Excepcionalmente 
los egresos permanentes para salud, educación y justicia 
podrán ser financiados con ingresos no permanentes (Art. 286). 
Uno de los factores que más preocupan en el ámbito social, 
como se menciona en el Informe de Desarrollo 2007, es que 
varios de los programas utilizan fuentes de financiamiento 

volátiles como el petróleo, cambios políticos o de coyuntura. 
Esto quiere decir que la Nueva Constitución no garantiza la 
sostenibilidad del gasto social ni de los programas. Por otro 
lado, el financiamiento público externo deberá utilizarse para 
programas y proyectos de inversión para infraestructura o que 
tengan capacidad financiera de pago. Sin embargo, se 
desconoce que una de las principales fuentes de 
financiamiento de los programas sociales, como es el caso del 
Programa Agua Potable y Saneamiento para Comunidades 
Rurales y Pequeños Municipios y del Fondo de Inversión 
Social de Emergencia, son precisamente los créditos otorgados 
por organismos internacionales.  
 
…no existen límites en el crecimiento del gasto cor r iente... 

Adicionalmente, los gobiernos autónomos descentralizados se 
someterán a reglas fiscales y de endeudamiento interno, 
análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo 
con la Ley. La Asamblea aprobó la “Ley Orgánica para la 
Recuperación del Uso Público de los Recursos Petroleros del 
Estado”  que modificó las reglas macrofiscales estableciendo 
que “…las asignaciones previstas en la pro forma del 
Gobierno Central para las todas las transferencias y gastos 
corrientes del gobierno central, no se podrán financiar con 
ingresos provenientes de deuda pública ni con ingresos por 
exportaciones petroleras” , lo que en la práctica no 
necesariamente limita el crecimiento del gasto corriente. En 
relación al régimen tributario se establece, entre otros 
aspectos, que se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos (Art. 300). Sin embargo, existen impuestos 
indirectos, que por no afectar a la canasta básica, pueden 
también tener cierto carácter de progresividad. 
 
…es contradictor ia... 

Dentro de la política monetaria, cambiaria, crediticia y 
financiera se establece como objetivo “ suministrar los medios 
de pagos necesarios para que el sistema económico opere con 
eficiencia”  (Art. 302). Es importante recordar que las 
principales funciones del dinero además de medio de pago 
son: unidad de cuenta, reserva de valor y medio de 
acumulación, aspectos que no se garantizan en este Proyecto. 
En esta sección existen otras contradicciones ya que se 
manifiesta que se debe “establecer niveles de liquidez global, 
que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera” , 
lo que se contrapone con el siguiente objetivo de “orientar los 
excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el 
desarrollo del país” .  
 
La elevada liquidez que mantiene el sistema financiero 
responde a factores estructurales como la falta de prestamista 
de última instancia, que sería subsanado en parte por el 
Proyecto de Ley de la Red Seguridad Financiera, y la 
composición mayoritariamente de corto plazo de los depósitos 
del público. La única orientación de la liquidez debe ser que se 
mantengan recursos que puedan utilizarse de forma inmediata 
para que los intermediarios financieros cumplan con sus 
obligaciones con los ecuatorianos.  
 
…tiene omisiones... 

En relación a las formas de trabajo y retribución, la Nueva 
Constitución establece que el “Estado fijará y revisará 
anualmente el salario básico establecido en la ley, de 
aplicación 
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aplicación general y obligatoria”  (Art. 328), lo que 
claramente contradice las recomendaciones de la 
Organización Internacional de Trabajo para la determinación 
de los incrementos salariales y lo mencionado en el propio 
texto en relación a que “se adoptará el dialogo social para la 
solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos” .  
Esta disposición no considera en absoluto que los 
incrementos salariales deben estar asociados a mejoras en la 
productividad, omisión que claramente afecta la 
competitividad del sector privado nacional. En la sección 
sobre intercambios económicos y comercio justo se 
determina que “…el Estado definirá una política de precios 
orientada a proteger la producción nacional, establecerá los 
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de 
monopolio y oligopolio privados, o de abuso de posición de 
dominio en el mercado, y fomentará la competencia en 
igualdad de oportunidades, lo que se definirá mediante ley”  
(Art. 335). Se confunde la existencia de posición dominante 
con abuso en la misma ya que la presencia de monopolios u 
oligopolios no necesariamente es mala, por ejemplo cuando 
existen monopolios naturales. La Constitución vigente 
permite controlar este tipo de distorsiones; sin embargo, lo 
que no existe es una Ley de Competencia que regule y 
castigue el abuso de posición dominante. Adicionalmente, 
nada garantiza que al regular las distorsiones existentes los 
hacedores de política actúen en su propio beneficio, 
preocupación que tampoco se refleja en el Proyecto de 
Constitución, ya que se apela a la buena voluntad de los 
gobiernos de turno en su búsqueda de bienestar social y no a 
las políticas de Estado bien definidas que eviten la 

 Recientemente, el SIISE publicó el Informe de Desarrollo Social 2007: Pobreza, Desigualdad e Inversión, en el que se 
analiza la situación de la política social en el país. Entre los puntos más sobresalientes del estudio se pueden destacar los 
siguientes: 

 Entre 1995 y 1999 el consumo per cápita cayó fuertemente entre 3,1% y 4,4% anual en términos reales. Entre 1999 y 2006 
el consumo se recuperó entre 3,4% y 4% anual, compensando la contracción anterior. 

 A nivel de deciles, en el primer período, el impacto de la crisis fue mayor sobre el consumo de los segmentos más pobres, 
en tanto que en el segundo el crecimiento fue mayor para los más ricos. Lo que quiere decir que el desempeño observado 
no fue pro-pobre, mejoró el consumo por habitante de los pobres, pero el crecimiento ha sido desigual o regresivo. Se 
sugieren dos vías para mejorar la efectividad del programa: i) disminuir el umbral a partir del cual los hogares se 
benefician del BDH; y, ii) establecer condicionamientos para los receptores. 

 Al analizar la elasticidad crecimiento-pobreza se puede observar que entre 1995 y 1999 por cada 1% de caída del consumo 
medio la pobreza/ indigencia se incrementó un 1,7%/ 3,2%. En tanto que durante todo el período analizado, se mantienen 
elasticidades negativas, por cada 1% de disminución del consumo promedio la pobreza/ indigencia aumentó 0,6%/ 0,3%.  

discrecionalidad. 
  
Y se contrapone a pr incipios internacionales. 

En el tema de ahorro e inversión “el Estado promoverá las 
inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá 
regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando 
prioridad a la inversión nacional (Art. 338). Las inversiones se 
orientarán con criterios de diversificación productiva, 
innovación tecnológica, y generación de equilibrios regionales 
y sectoriales” . Esto contrapone los principios utilizados en 
negociaciones internacionales, específicamente el relacionado 
con el Trato Nacional, según el cual se busca evitar la 
discriminación y el proteccionismo. Además de los 
compromisos en materia de inversiones, surgen otras 
interrogantes ¿Quién va a orientar las inversiones? y ¿Bajo 
que criterios, se tienen ya definidos los sectores?. Para 
incentivar la inversión hacia determinados sectores, primero se 
debe crear el ambiente de confianza necesario. Mientras el 
Ecuador en el primer trimestre del 2008, recibió $430 MM de 
IED ($157 MM -no petrolera-), Perú recibió $2.920 MM y 
Colombia $3.146 MM. Una constitución debe reflejar 
principios generales claros que no sean sujeto de 
interpretación. Lamentablemente lo observado en la sección 
del régimen de desarrollo no refleja esta situación.  
 
Resulta preocupante que la Constitución, que debía ser 
concebida con un mínimo proceso de concertación nacional, 
no evidencie elementales principios para que las políticas 
públicas tengan como objetivo la búsqueda del bienestar social 
y la sostenibilidad de los programas sociales. 
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Cortos Económicos: Informe de Desarrollo Social 2007 

Para acceder a las cifras económicas dir íjase a www.cip.org.ec en la sección Indicadores Económicos 


